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PRECIO DE SUSCRICION
! ¡na peseta trimestre y en el extrangeio 1 ‘50 

PAGO ANTICIPADO
Un número suelto 0*10 pesetas

PUNTOS DE SUSCRICION
l a l ma . En las tiendas de artículos de escritorio de 

José Tous y de Humbert
y Librería de la Propaganda Católico.

1 NUNCIOS y COMUNICADOS

Se admiten á precios convencionales
REDACCION i ADMINISTRACION

Calle Mayor 41, Felanitx

SEMANARIO SE INTERESEIS LOCALES Y MATERIALES

RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA
Es muy importante el Real decreto publicado 

recientemente en la Gaceta sobre evaluación y 
registro fiscal délos predios rústicos y ganadería.

He aquí la parte dispositiva del decreto:
Artículo l.° , En todas las provincias en donde 

se hallan en ejecución los trabajos que exige la 
formación del catastro por masas de cultivo y 
calidades, y en aquellas en que hayan sido ter
minados, se llevarán á cabo las operaciones ne
cesarias para el establecimiento de los Registros 
fiscales de las propiedades rústica y pecuaria en 
la medida que permitan los créditos consigna
dos para este servicio en los Presupuestos gene
rales de) Estado.

Art. 2.° Se aprueban las adjuntas instruccio
nes provisionales para el establecimiento de los 
registros fiscales de las propiedades rústica y pe
cuaria, á cuyas instrucciones, y á los preceptos 
de la ley de 27 de Marzo de 190U, deberán ajus
tarse los trabajos necesarios para la formación 
de dichos Registros.

Art. 3.° Los Registros fiscales de las propie
dades rústica y pecuaria, formados con sujeción 
á las instrucciones aprobadas por este decreto, 
surtirán todos los efectos previstos en los artí
culos 6.°, 7.° y 8.° déla ley de 27 de Marzo de 
1900.

Art. 4.° El pesonal encargado de la ejecución 
de este servicio, á las órdenes de la Dirección 
general de contribuciones, será el del Cuerpo 
nacional de ingenieros agrónomos y el de auxi
liares del mismo, así como el administrativo de 
los Registros fiscales de la propiedad, donde los 
haya, con la cooperación de las Comisiones de 
evaluación y de las Juntas periciales, en la for
ma que dichas instrucciones determinen.

En las provincias en donde no exista la ofici
na del Registro fiscal de la propiedad, desem
peñarán las funciones que á la misma se enco
mienda en las instrucciones de que se trata, las 
Delegaciones de Hacienda respectivas.

Art. 5.° Los funcionarios facultativos y admi
nistrativos encargados de las operaciones previas 
necesarias al establecimiento de los Registros 
fiscales, las Comisiones evaluatorias y las Jun
tas periciales, tomarán nota, durante el curso 
de los trabajos, de cuantas observaciones crean 
pertinentes para apreciar el resultado práctico 
de las instrucciones á que se refieren losarticu- 
los anteriores, y de los aprobados por Real de
creto de 14 de Agosto del año próximo pasado, 
para la formación del Registro de edificios y so
lares, y las comunicarán á la Dirección general 
de Contribuciones con el fin que las tengan en 
cuenta al redactar el reglamento definitivo.

Las Cámaras Agrícolas, las Asociaciones de 
agricultores y ganaderos, y los demás organis
mos á quienes interese el procedimiento segui
do, ó que crean debe seguirse para el estableci
miento de los registros fiscales, podrán comuni
car también al expresado centro directivo cuan
tas observaciones estimen con venientes, al mis
mo objeto á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 6.° Cuando, á juicio del ministro de Ha
cienda, haya transcurrido tiempo.'suficientepara 
apreciar el resultado obtenido en" la aplicación 
de las instrucciones á que este decretóse refiere 
y de las de 14 de Agosto del año próximo pasa
do, se redactará por dicho ministerio el regla
mento definitivo para la ejecución del catastro y 
para la formación y conservación de los Regis
tros fiscales de las propiedades rústica, pecua
ria y urbana.

A continuación se insertan las instrucciones 
para el establecimiento de dichos Registros, dic
tando reglas para determinación y evaluación 
de la propiedad.

Dispone, además, que en las provincias de Se
villa, Cádiz, Córdoba, Málaga y Granada, en don
de se hallan terminados los trabajos agronómi- 
co-catastrales, se llevarán á cabo los necesarios 
para el establecimiento de los Registros fiscales 
de las propiedades rústicas y pecuarias, con su
jeción á las reglas siguientes:

En cada una de dichas provincias se organiza-

! ÍAertSer\ÍCÍP en la Pedida que permitan los | do estremo inferiores á los quese obtienen anuí 
I j c í itos y el personal disponible, estableciendo | se ha consolidado una exportación que repre- 

una Dirección técnica en la capital y el número senta, en el primero de estos países un prome- 
bubones de Conll'i-, dio de cuatrocientos millones de francos; pero
uciones deagne al efectc. este resultado se ha obtenido, entiéndase bien,

I en tuerza de trabajos, ¡sacrificios y constancia, 
fiándolo todo, al esfuerzo individual.

Las condiciones para el nombramiento y tras i 
¡aciones del personal, la disciplina del mismo, 1 
así como las formalidades para el pedido de fon
dos, rendición de cuentas, abono de dietas, 
gastos de locomoción, jornales de guías y peo
nes, material, etc., serán las mismas contenidas 
en el reglamento aprobado por Real decreto de 
19 de Febrero del corriente año.

Tan pronto como se halle constituida en la ca
pital de la provincia en donde hayan de estable
cerse ios Registros fiscales, la Dirección del ser
vicio de los mismos, después de participar á las 
autoridades la instalación de la oficina corres
pondiente, solicitará de la jefatura de los Regis
tros fiscales de la propiedad la entrega de cuan
tos documentos obren en su poder relacionados 
con los trabajos agronómico-catastrales.

La IDirección general de Contribuciones re
mitirá á la Dirección provincial todas las recla
maciones que existan en dicho centro relativas 
á los trabajos agrónomico-catastrales. La Direc
ción provincial las distribuirá entro las briga
das correspondientes á las zonas A que corres
pondan los Ayuntamientos reclamantes.

Los trabajos relativos al período geométrico 
previo al establecimiento del Registro fiscal de 
la propiedad rústica, se llevarán á cabo con su
jeción á las reglas establecidas.

Antesde que las brigadas y las Juntas pericia
les emprendan los trabajos de clasificación y de
terminación de la riqueza imponible correspon
diente á los predios del término municipal, sus
tituirán las primeras, en las cuentas de produc
tos, los precios medios de los mismos en el 
mercado más próximo durante el último dece
nio, por los precios medios durante el último 
sexenio á raíz de la cosecha, según lo prevenido 
en el párrafo cuarto de la ley de 29 de Marzo de 
1900, é introducirán en la de gastos las modifica
ciones correlativas á dicha sustitución, supri
miendo ó rebajando, por tanto, los gastos de al
macenaje, transportes de almacén, riesgos y 
mermas de los productos en el mismo, etc. "

También deberá tenerse presente que la sus
titución de precio de que se trata en el párrafo 
anterior, sólo tendrá lugar en las cuentas de los 
productos cuya índole lo permita, pero no en 
las relativas á frutos que se consumen, venden 
ó transforman á raíz de la cosecha, como son 
la caña de azúcar, remolacha, naranja, hortali
zas, corcho, bellotas, leñas, pastos, maderas, 
etc.

Rectificadas, como queda dicho, las cuentas 
de gastos y productos, se rectificarán también 
los números que expresan los productos líqui
dos imponibles por hectárea, en cada uno de 
los cultivos y calidades.

EL PROBLEMA VINÍCOLA
De un interesante escrito dedicadoá tan im

portante cuestión por un periódico de la Penín
sula, cortamos los siguientes párrafos:
_ «Produce una hondísima amargura la campa
ña á que se entregan con afan en esta última 
temporada los viticultores y vinicultores de to
da la región de levante, campaña que induda
blemente seguirán los de las restantes regiones 
de la península.

El remedio de la crisis por que atraviesa este 
ramo de la riqueza nacional, creen verlo los que 
dirigen esta campaña en la supresión del im
puesto de consumos sobre el vino^ es decir, que 
la suprema aspiración de estos señores consis
te en que aquí, por razón de la baratura, se esti
mule el consumo, y quede dentro del territorio 
nacional, dando rendimientos que apenas po
drán remunerar los gastos del cultivo, aquello 
que diestramente manejado debiera serorigen 
cuantioso de riqueza.

En la vecina república y aun en Italia, con cal
dos de monos fuerza alcohólica, do pobre colo
ración y do coloración y de condiciones por to-

Nuestros viticultores, salvo contadas excep
ciones, trabajan los mostos poco mas ó menos 
como en tiempo de Noé, y esto hace que aun á 
duras penas puedan consumirse aquí, y en lugar 
de ocurrírseles, por ejemplo, sindicarse para 
reunir capitales y medios de todas clases que les 
permitan competir ventajosamente en los mer
cados extranjeros con las producciones france
sas é italianas, se limitan á pedir que el Muni
cipio, primero, y el Estado, después, renuncien 
A percibir unos ingresos que no hay razón algu
na para que desaparezcan, dejando en piéotros, 
que por el mismo concepto percibe y que gravi
tan sobre artículos que son para la existencia 
del hombre bastante más necesarios queel vino.

Llamo sobre esto la"atención para que la opi
nión no se estravie y dé á cada aspiración su 
valor real y no el que se les quiere hacer repre
sentar.—A.»

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
Reforma del Reglamento 

\ La Gaceta publica una real orden de Hacienda 
; diciendo que los epígrafes 226, 227, ¿228 y 29 de 
, la tarifa 3.a quedan modificados en esta forma:

Epígrafe 226 (A). Criadores exportadores de 
vinos del país que, bien adquiriéndolos, bien 
obteniéndolos por el pisado de los productos de 
la vid en sus lagares de pisar, ó simultánea
mente por ambos procedimientos, los aclaran, 
embocan, apagan, bonifican ó añejan, los mez
clan con otros llamados madres ó soleras, lle
vando a cabo cuantas mejoras sean precisas pa
ra su conservación y desarrollo y para la imita
ción de los tipos de otras comarcas de España ó 
del extranjero, y aumentando, por último, su 
graduación alcohólica según requieren los mer
cados á que se destinar. Pagarán cada uno, co
mo cuota irreducible, 1,300 pesetas.

Nota 1/ Los que practiquen todas estas ope
raciones renunciando á la facultad de exporta
ción al extranjero, pagarán el 60 por 100 de la 
cuota, y en los recibos corespondientes se es
tampará un cagelin que diga: «No vale para le
galizar operaciones de exportación de vinos»

Nota 2.a Los que practicando todas las ope
raciones que en el epígrafe que precede se des
criben, se limiten á vender sus productos en la 
misma localidad donde ejercen su industria 
pagarán el 30 por 100 de la cuota fijada, y en los 
recibos se estampará un cajetín que diga: «Solo 
vale para legalizar operaciones de venta dentro 
de esta localidad».

Nota 3. Los cosecheros que practiquen las 
¡ operaciones indicadas exclusivamente con los 

vinos o caldos de su producción ó sea con los 
productos de la vid y de su propiedad, pagarán 
el 75 por 100.

Nota 4.a Los mismos cosecheros que renun
cien ó la facultad de exportar al extanjero sus 
propios caldos, que practiquen las operaciones 
descritas en el epígrafe, pagarán el 50 por 100 de 
la cuota y en los recibos se pondrá un cajetin 
como el de la nota 1.a

Nota 5." Cuando los expresados cosecheros 
realicen las operaciones dichas, pero se limiten 
á vender sus caldos en la localidad donde radi
que su industria, pagarán el 20 por 100 de la 
cuota, y en los recibos se estampará un cajetín 
como el de la nota 2.'1

Epígrafe 227 (A). Los que obtengan vinos es
pumosos ó vinos aromatizados, además de rea
lizar las operaciones señaladas en el epígrafe 
226, pagará cada uno 1.800 pesetas por cuota 
irreducible.

Nota. Los que sean cosecheros y se limiten 
¿operar con \ i nos de su propia cosecha, paga
rán el 75 por 100 de la cuota fijada en el epígrafe 
precedente.
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ción de hacer constar su nombre y marca en las ¿ abundancia, y de buen tamaño, recibieio 
C1} ■ --ni nitimn rp.nihn ; ig wuarc|ias a pedrada limpia; después se abalan

e obre ellos, les arrebataron los sables y si-
guias de embarqü¡, exhibiendo el último recibo 
de contribución, á fin de acreditar el pago de la 
cuota y su dereího para exportar. El que a titu
lo de comprador exporte por su cuen a Y a -u 
nombre, si no acredita ser comerciante del ep 
grafe 38 de la tarifa 2.a con el ultimo recibe de 
la contribución, deberá presentai el de la que 

zaron s<

’̂^Ep^'afes^Sy^O. Fábricas de vinos de todas 
clases Se pagará porcada 1.000 Uros de capaci
dad de las vasijas de fermentación, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, como cuo . 
irreducible, 2 pesetas 20 céntimos.

NOTICIAS GENERALES
DE LA PROVINCIA

El director del Instituto general y técnico de 
las Baleares ha dictado el siguiente anuncie que 
creemos de interés reproducir:

«Conforme á lo dispuesto en las Reales ordenes 
de 26 y 28 do Agosto último queda abierta desde 
hov la matrícula oficial del primer año de los es 
ludios elementales de comercio y desde el día la 
la de los estudios oficiales de grado elemental de

m p'ara matricularse en los estudios elementale» 
de comer úo es preciso tener diez años cumplidos 
y ser aprobado en el examen de mgresm l ara 
matricularse en el primer ano délos estudios de 
grado elemental de maestros es preciso habu 
cumplido 16 años y ser oprobados en este instila- 
lo del examen de ingreso. , .

En el acto de inscribirse presentaran junto con 
la corespondiente instancia la partida gde naci
miento y la cédula personal los mayores de 14 
años. Los derechos de matrícula para los estudiad 
de comercio son 10‘50 pesetas en papel de pagos 
al Estado y dos timbres móviles de 10 céntimos 
P°Los de los^tud^os de grado elementa l de maes
tros satisfarán en papel de pagos al Estado U oO 
por importe del primer plazo de matricula».
—El ministro de la Gobernación ha resuelto ya 

los recursos de alzadada interpuestos por los di
putados provinciales señores Llobera, \ icens y 
Sitiar en contra de la elección de los señores don 
Joocmin F. de Puigdorfila, D. Fancisco bomas y 
D. José Alcover, para los cargos de Piesidenie y 
Vice-presidente de la Diputación y Prcsidente de 
la comisión permanente. En virtud de la aludí . 
resolución dichos señores cesarán en sus cargos, 
debiéndose proceder á nueva elección para pro
veerlos, lo cual pobablemente, tendrá lugar en la 
sesión que el señor gobernador civil ha convoca 
do para el dia 12 del corriente.

También han quedado sin efecto los tumos 
acordados para las comisiones, que habra que

ción

acordar de nuevo. _
Cítanse muchos nombres para ocupar los cargos 

vacantes, pero nada puede afirmarse en delini- 

ll—Él Administrador de Hacienda de esta provin
cia invita á los dueños de coches automóviles que 
no hubiesen presentado aún la correspondiente 
declaración de alta q ie lo verifiquen dentro del 
plazo de ocho días, y la misma invitación hace a | 
los dueños de carruajes y coches de lujo que tam- 
ñoco la hubiesen presentado. . I
—Los Jurados, Testigos y Peritos que han in

tervenido en las causas vistas durante los meses 
de Julio y Agosto últimos, pueden recoger sus al
cances en la Secretaría de gobierno de esta Au
diencia por sí, ó por persona autorizada, todos 
los días laborables hasta el día 29 del actual, de El gobernador ofreció coadyuvar con verdadero 

empeño á la obra benéfica que se inicia y elevar 
una súplica al Gobierno para que se

1 en lo posible á tantos desgraciados como han 
ueuauo sumidos en horrible miseria.

‘—Relacionado con los asuntos a que han aauo 
lugar los marinos y periodistas en San ^b3^.1 ’ 
está el artículo de fondo, que publica esta noche

diez á doce de la mañana. _
—Para los efectos de reclamación se halla ex

puesto en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Llucmayor, el expediente instruido con mol vo I en ¡o n. 
de la solicitud presentada por don Jaime Roma- ; quedadt 
güera Stela, pidiendo permiso para instalar en la , 
casa número 6 de la calle San Pedro, un mo m < 
Eras sistema Olio, potentando unos tremía caba 
Pos de fuerza efectiva con un gasómetro y gasó
geno suficientes para producir gas para unos se- 

S° El mismo señor ha presentado otra solicitud pi
diendo autorización para extender por las cal es 
de aquella villa un red de cable e hilos 
y descubiertos destinados a distribuí! el 11 i 
eléctrico de una fábrica de electricidad que tiene
en proyecto establecer.

DE LA PENIMSULA ,
En Barcelona, un tranvía eléctrico atropello a 

un muchacho ocasionándole una rozadura, bn 
público se arrojó sobre el coche, los cmplo.ados 
huyeron yol tranvía fué apedreado é incendiado.

Én esto aparecieron cinco ó seis gr '........  
nicipalcs con los sables desenvainados, preten 

Escasísimas, casi nulas, pu— _
" son las ventas de almendrón que so hacen on _ 

. 7^7 muí Folanitx; apesar do que, estando terminada la (tinento. 
los’1 preten- i recolección, mejor quisieran muchos propicia-

ríos el valor de la almendra que la almendr3 
misma. La causa de este retraimiento, es Ia 
rápida é incomprensible depreciación que ha 
sufrido dicha mercancía; pues á cualquiera bO 
le hace amargo recibir solamente por cada 42 
kilos de almendrón 75 pesetas, cuando sobre 
ese precio recibe el comerciante un 40 por cien
to debeneficio en el cambio, que no ha tenido 
en otras acasiones, y sin embargo se cotizaba

guieron apedreando.
' También las fuerzas de orden publico tuvieron 
que luchar con los revoltosos, recibiendo no pocas 

P En esto oyéronse tres detonaciones seguidas, 
comenzaron las carreras, arreció el escándalo y 
bien pronto pudo verse que eran insuficientes los 
guardias de orden público para sofocar la reyueltá. --------------------
v El gobernador civil señor Somas, que volvía en . c^a per0 tampoco se explica satistac -
coche por el paseo de Colón á su residencia, se; - -.................. ----
enteró del hecho al llegar cerca de la estatua del .

muy bien. , ,
Es cierto que el productor está todavía algo 

engreído con los fabulosos precios de la cose -
. . __ i:..- ««tiflirt A -

0 I-i esiama u «l  । toriamente una baja de la mitad de su valor en 
irimw marqués de Comillas; se lo comunicó el I tan poco tiempo; y esto es lo que induce á to- 
primS teniente de caballería don Salvador Su- dos á esperar para la venta me.or ocasión, 
ñol, ayudante del capitán general. ¡ — O-- .

Seguidamente el señor Socías ordeno al coche- Sc. ha acordado no abrir en esta ciudad las 
ro que guiara hacia Nacmmil. ; esOueTas piíblicás hasta el día 15, en vista de

alctti6ShLo^ han moderado sufloientem ente los
ie y dijo dirigiéndose al gobernador: . escesivos calores de este verano.
' —¡Mi general, no vaya S. E., que le matan. ¡

_ Ya lo veremos—replicó el señor Sacias soy Desde el miércoles se encuentra en esta ciu
dad nuestro apreciable amigo amigo D. Barto
lomé Amengual, que ha venido á pasar al lado

61 —PueTno'vaya V. E. que hay tiros y mucha

gC—Pues por eso voy—contestó el gobernador, ' de su familia una corta temporada.
ordenando que el coche prosiguiera su marcha. 1 —O—

Cuando el señor Socías llegó ante la inmensa > Adelanta rápidamente la madurez do la uva, 
muchedumbre—unas 4.000 personas—que 'obs ; nadie uierG aven.

Z^i^ Pv\ZgóeláTmu“ , tumrso en la compra de^a misma para dedi- 

r-a que se disolviera. Así lo hizo, después de reci-' caria á la vinificación. Ofrece tan pocas espe- 
bircon un nutrido aplauso la arenga de la pn-'anzag de éxito esta empresa, que á nadie ex

- - . * x • ----- . , 1 _YlíAOíl-

Adelanta rápidamente la madurez de la uva,

mera autoridad de la provincia. traña el poco interés que despierta entre noso-
^hernaTr'qufeniS^ OtTO ^I’0 fl0IeCÍeUte COmerCÍO ""

Velillo de bomberos para que se procediera a ex- meóla. . .
tinguir el incendio: pero los de las bombas se ne- - - 
garon á cumplir su cometido arguyendo que no 
estaban por recibir pedradas. |

El señor Socías condenó enérgicamente la con- , 
duela de los bomberos y les mandó que sin per- ; 
der un momento acudieran á cumplir su obliga- ।

Sobre el precio probable que alcance la ven
dimia, tampoco se dice nada. Lo mas regulai 

I es que sea abandonadísimo. , ,
- Hemos oído también á varios viticultores 
i aconsejar la mayor oportunidad en la recolec- 

JU , . . i ción, porque se nota este año una tendencia
Por fin obdecieron y sacaron una bomba, diri- ; marcada á perderse el fruto.

giéndose al paseo Nacional.» i —o—
—Por noticias casi unánimes que se han recibido destinado al Regimiento de Balea-

tro país va á ser bastante escasa. Menos quiza de tr0 palsano y amigo el capitán de infantería 
lo que puedan calcular los mas pesimistas. ¡ don j\^gUel Antich.

A mas de la filoxera, que ha extendido con- —O—
SwTrnckiron y' Los pescadores de lampuga, quecreían á es^ 
enndes perjuicios,'especialmente en las regio- tas horas verse favorecidos en su tarea por la 
nes de Bioia, Castillas, Valencia, y Andalucía, ! apMÍción de las grandes avalanchas de pesca- 
salvándose mucho en Cataluña por la oporlum- ordinariamente se presentan á poco de
dad y el celo con que se dan á las cepas los¡trata- , d 1b tempOrada, no han podido lograr 
mientos de sulfato de cobre y cal^ recomendados j J al contranO)

1)0Y como sVestas plagas no fueran bastante, los । se la han estorbado grandemente los vientos 
pedriscos han hecho también una buena merma cag- contínuos que han remado en aguas de 
en los viñedos de extensas camarcas. nuestro distrito.
-Despachos de Teruel dan cuenta de una reu- . 

nión celebrada en aquella capital bajo la presiden- . 
cia de gobernador civil y con asistencia de mu 
chas délas más importantes personalidades de ¡a 
política local, propietarios y agricultores.

En la sesión se trató de la urgencia de arbitrar 
con todo interés y por medio de activas gestiones 
los mayores recursos posibles para soconos a os 
damnificados con motivo de las ultimas munda-

co-
La mayor parte de los propietarios han em

pezado la recolección do la algarroba, cuya - 
secha resulta de las más pobres habidas de al-
gunos años á esta parte.

enHace días que se presentan á la venta, 
nuestra plaza mayor, algunas partidas de acei
tuna, que se venden á buen precio apesar de 
asegurarse que la cosecha de este año sera abun- 
danto.

En el sorteo de la lotería celebrado el día
31 de Agosto, obtuvo un premio de 300 póse- 

i tas el número 2848, despachado C- Ia Aen la Admi'
«El Correo Español.» .

Dice el autor del trabajo que los marinos o 
deben probar su enojo contra los periodista.que , _
por punto general han sido siempre defensores de 1 - ~
los intereses del ejército y de la marina, sino ( o , roanaiq0 joco-serio titulado La 
tra quienes los "n evitar" q i visita hemos recibido,
ni los periodistas pueden evuai. ( __

nistración de esta ciudad.

Ha empezado á publicarse en Palma un se- 
Verdad, cuya

SECCION LOCAL *, El próximo domingo día 15, con motivo do 
celebrarse en Manacor la úlima feria de la tem- 

edo decirse que perada, habrá carreras do bicicletas cu las cua
les tomarán parto afamados corredores del coi

M.C.D. 2022



3EL FELANIGENSE

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 31

Se aprobó y firmó el acta de la anterior.
Se enteró de la circular publicada por el Exmo. 

Sr. Gobernador Civil en B. 0. número 5401. 
u Se acordó la baja de un individuo por consu
mos del año actual en la cuota de D. Bartolomé 
Alzamora Soler y otro en la de D. Francisco Alón 
Matemalas.

E imponer el recargo del 16 por 100 sobre la 
contribución industrial del próximo ano y sobre 
la contribución Territorrial, pecuaria y urbana: 
el 12/80 por 100 sobre los contribuyentes foras
teros por todos conceptos, y no imponer recargo 
alguno sobre las cédulas personales del mismo

pala seductora y contentiva de estos aparatos de 
cuantos otros hasta el día se conocen, tiene todas las 
formas de adaptación de que es susceptible la mano 
del enfermo, produciendo la callosidad del anillo y 
aponeurosis que lo forman disipando la grasa de las 
partes, haciendo que las paredes de las células se 
aglutinen unas con otras, con lo cual se establece la 
curación efectiva.

Recibirá en In c a  solamente los días 21 y 22 del ac
tual de once á una y de tres á seis en la Ponda de Ja
nee n  en Fe l a n it x  solamente los dias 2í y 25 del mis
mo mes actual, de once á una y de tres á seis en la
Fonda de Can Térras.

(Avisando se pasa á domicilio).
En Madrid en el Gabinete del autor, calle del Bar- , 

: quillo, número 3, duplicado, primero.

SECCION LITERARIA
año. , •• i c i :Se acordó enterarse de lo que exije el br. don , 
Juan Adrover (Pota) sobre el embargo de uvas ; 
que se le efectuó en el año 1893 y resolver lo que 
haya lugar. .

Se acordó obligar al Agente Ejecutivo de este 
Municipio á que sin consideración de ningún gé
nero proceda contra los morosos por consumos y 
gremios hasta la completa liquidación de todos

El Naxament de Nostra Senyora
«Fundamentejus in móntibus santis» 

(Psalm. 86)

los atrasos. , ,
Y la baja de la cuota de gremial impuesta a 

Sebastiana Adrover Bordoy.
Y se levantó la sesión.

Cultos sagrados
En la iglesia de San Agustín se celebrarán so- । 

lemnes cuarenta horas dedicadas á Nuestra Seño
ra del Socorro y á San Nicolás de Tolentino. , i 

gja s.—Por la mañana Nona, oficio y sermón ¡ 
por D. Nicolás Bennaser Pro. Por la tarde víspe- i 
ras y conclusión del novenario de San Nicolás con , 
sermón por el Sr. Gustos.

Dia 9.—Oficio, vísperas y al anochecer solem
nes completas en preparación á la fiesta de San 
Nicolás.

Dia 10.—A las nueve nona y bendición de pa
necillos. En el oficio se cantará la grandiosa misa 
compuesta por D. Juan B. Bosch y predicara el 
R. P. Vicente Menendez, Superior del Colegio de 
P. P. Agustinos de Palma. Al anochecer maiti
nes, laudes, procesión y reserva. .

Nota.—Los cinturados que visitaren desde pri
meras vísperas de hoy hasta al anochecer de 
mañana la capilla de Nuestra Señora de la Co
rrea, pueden ganar la indulgencia del jubileo de 
la Porciuncula. Se gana esta indulgencia tantas 
veces cuantas se visite dicha capilla.

Deplorable, baix de tót concepte, era s'estat de s‘ 
homo póch temps ántes deque vengués en el món el 
divino Salvador. El seuinimich mortal el dimoni ha- 
vía precipitada á s‘humanidat dins un abisma de te- 
nébres tan espantoses, que porem di la tenia esclavi- 
sada baix el sen horrible imperi.

1 Si mos fos dat á noltros el veure com s* encontrava 
I la póbre humanidat póchs anys ántes de sa yenguda 
. de Jesucrist, seguramenl que mos horrorisanam del 

sen llastimós estat. Sescostums més bárbaras é m- 
‘ humanes; sa tiranía més despótica y cruel; els vicis 

més repugnants y abominables units á una ceguedat 
! espantosa y á un fanatismo sens igual, eran son trist 
i patrimoni. . , , • >Cuatre mil anys havia qirel món suspirava per la 

venguda de son Redentor; el rellolje de la Providen
cia senyalava já tan suspirada hora; y axi com antes 
de apareixe el rey d‘ els ástres en el onent. aquest 
globo inmens de claredat que dóna vida, calor, fecun- 
uidat, alegría, consol y esplendidez á tot 1‘ umvers 
surt son precursor, axó es 1* estrella ?.hei*mosa de la 
matinada, així també antes d‘ apareixe en el món el 
divino sol de Justicia Cristo nostro'n Deu, se deixa 
véure María com esplendorosa estrella anunciadora 
del Sol de la Redenció. . .

¡Quín consol per un caminant extraviat en tene-

ID

•O

ti 
"ti
ti 

"en

brosa nit!|¡quína alegría per un malalt febrós y con- 
vulsíu el poré columbrá els primers síntomas de la 
desitjada aurora! ¡quín goitx pe‘1 món enter extra- 
viat dins ses tenébres de s' ignorancia y casi eonsu7 
mil dins la fébra del vici y de la concupiscencia, pore 
saluda á María, en el dia del seu naxament com a yer- 
tadera aurora d‘ aquell qu‘ ha de ser son Llibertador! 
No estranyem, no, el que 1‘Iglesia, transportada 
avuv dins un mar d‘ alegría, esclami en el Oftici de 
la present feslividat. «Natioitas tua, Del Genitriz \ ir- 
no, qaudium anuntianil universo mundo.»

El naxament de la Vérge Santissima, además de 
ser un anunci d* alegría y de próxima redenció, es un 
misteri rodetjat de privilegis singulars. E Evangelis
ta S Maten, en el Evangeli que 1‘lglesia llegeix en el 
present dia, los enumera á tots en póques paraules

i quant diu: «Jacob autem yenatt Josep t üirum Marte, 
1 de qua natas ets Jesús, qui nocatur Christus.»

Considerém, per un moment, el reudal incompara- 
I ble de gracias de qu‘ estiria ennquida aquesta dicho- 
‘ sa minyoneta en el día del seu naxament; gracias que 
i ja li fóren concedides en la sena inmaculada Con
: cepció. .

Segons la lley establerta per la divina Providencia, 
Deu se serveixMe tres reglas per distribuhi las seuas 
gracias. Sa primera es sa dignidat de sa persona a 
m aquí las destribueix; puis essent María la «¡ui de
vía excedí en dignidat á totes ses altres cnatures, peí 
la calidat de Mare de Deu, devém convem en que les
havia de supera á totes en gracia.

Sa segona regla de que Deu se val per la distribu- 
ció de las seuas gracias, á algunos cnatures es s 
amor que les té. Tots sabem que amar, es fe be, o al 
menos desitjá ferné; y com en Deu es poder y voler 
ec una maleixa cosa, resulta qu* estimant Deu a la 
nostra Mare María, desde son naxament, mes que a 
totes ses demés criatures juntes, havia de concedí 
més gracia á ella sola que á totes ses altres sens dis- 
tinció.

Sa tercera regla en que sol conferí Deu las senes 
gracias á determinados persones, es en proporcm del 
cárrech que les confia, segons doctrina de S. Fomás. 
Ara bé; ¿Cuál seria el riu casi inmens de gracias de 
que estaría colmada s‘ ánima benditissima d‘ aquesta 
gran é incomparable criatura, si les possám amb re- 
lació amb els seus altissims cárechs y elevada misió 
que li eslava confiada?

Considerém sa dignidat y sa grandeza d aquesta 
minyonota, obra mestre de 1* augusta y adorable Tn-

En Pepito Carabassa.—Folletín de El Felanigense.—^

HERNIAS (QUEBRADURAS) i 
Obesidad, desviaciones de la columna vertebral, tor- I 

ceduras de las piernas, etc., etc.
TRATAMIENTO DE ÉXITO GARANTIDO POR ! 

MEDIO DELOS APARATOS ESPECIALES (c o n  r e a l  ; 
PRIVILEGIO DE INVENCIÓN, NÚMERO 2/.791) DE LO, MI U 
PÉDICO DE MADRID D. JERONIMO PARRE GA- 
MELL. -

Un caso de curación extraordinaria
«Soria 9 abril 1901.

Señor don Jerónimo Farré Gamell.
Madrid.

Muy señor mío: El aparato que luye el gusto de en- ¡ 
cargar á usted en 8 de febrero de 1899 para combatir ; 
las rudas molestias que me producía el padecimien- ( 
to de una hernia inguinal derecha, motiva la Presen- , 
lepara felicitar á usted cordial y cariñosamente por , 
la construcción que los mismos tienen y la suma fa
cilidad con que curan á los que, por desgracia, pade
cemos de hernias. , , ,

Hace doce años venia padeciendo de una herma 
bastante grande, según me habían manifestado los 
facultativos que me reconocieron, y empece á usar 
unos bragueros sencillos que no me servían y im 
molestaban. Después usé cincc bragueros de los lla
mados de«Anducza», y estos, en lugar de corregir la 
hernia, la aumentaban. Una coincidencia, un anun
cio visto en uno de los periódicos de esta localidad,! 
me hizo ir en busca de usted para encargar el apara- । 
to, al que debo por completo la curación de la hernia | 
que venia padeciendo, teniendo hoy día dicho apara- । 
lo en el baúl para si algún dia tuviese necesidad de | 
emplearlo que, á mi juicio, y dados los tres meses 
que no lo llevo, no lo necesitaré mas; pero si lo guar
daré como oro en paño por haberme librado de una 
muerte por el padecimiento de aquel la hernia. ,

Réstame únicamente manifestar á usted las mas 
expresivas gracias, al par que felicitarle por tan va
liosa construcción, y como siempre, es suyo electísi
mo s. s. q. b. s. m, Pió Sebastián García.

Su casa, Ferial, número 8, principal.»
Importantísimo

Llegará en breve á In c a  y Fe l a n it x  el Representan
te y Auxiliar técnico de dicho reputado ortopédico de 
Madrid DON JERÓNIMO FARRE GAMELL y recibi
rá en In c a  durante los dias 21 y 22 del actual y en 
Fe l a n it x , durante los (lias 24 3 25 del mismo a cuan
tos deseen encargar alguno de los aparatos especia
les que seconstruyen en su casa.

LÓs aparatos para las HERNIAS (quebraduras) de 
invención propia y exclusiva, con mecanismos para 
moverla pala en todas direcciones, garantizan la le 
tención absoluta de ellas por voluminosas y antiguas 
que sean y consiguen su curación completa en la 
mayoría de los casos. Distinta la construcción de la
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nidal; elegida per Filia volguda del Pare; Mareaman- 
hssima del Fill, dignísima esposa del Esperit-Sant v 
Corredentora en Cristo.

El naxament de la Santissima Vérge.es un manan
tial inagotable de consol; pues ninguna cosa excita 
mes sa nostra confianza, sa nostra ternura, sa nostra 
devocio y el nostre respecta á ‘n aquesta gran Reina, 
queses prerogatives del seu glorios naixament, Si 
considerara á María en la seua infancia, sa seua elec- 
ció, ses seuas gracias, ses senas virtuts sa sena san- 
tadat, els seus mérits, sa seua gloria y els seus privi- 
legis, tot es objecta d‘ admiració, veneració y amor. 
Si la considerám per sa correlació que té en noltros, 
veim qu‘ ella es sa nostra reina, sa nostra abogada, 
sa nostra corredentora, sa nostra esperanza, sa nos
tra pau, sa nostra alegría, el nostro consoll sa nostra 
gloria y per últim, sa nostra estimadissima Mare.

Si ‘1 naxament d‘ un principe se solemnisa amb de- 
mostracions d‘ alegría, y amb testes estraordinaries, 
essent axi que náxen pecados y miserables com els 
altres hornos, y per axó condemnáts y subjectes á ses 
miseries d‘ aquest món com heu acrediten les senas 
llagrimas ¡en quant més motín hem de celebra nol
tros el naxament d‘aquesta augusta Princesa que no 
te la desgracia de naxer per ser infeliz? María, no 
desde son naxament, sino desde la seua Concepció 
inmaculada, fónch més santa que totes ses persones 
mes eminents en santadat. Axi mos lo assegura 1‘ 
Fsparit-Sant en los llibres Sagrats. «Funaaménlaejus 
m montibus «anctz8: diligit Dóminus portas Sion su
pe/' omma tabernáculo Jacob.»

. ¡Quin consol pe ds cristians el sebrer que naix Ma
ría en el món colmada de dons, gracies y mereixa- 
ments; y que esént sa nostra Mare, no pót deixá de

liispsdsarlesmós á mans plenes amb tot carinyo y

Consideren), també, qu‘els honors que tributara á 
María en la seua infancia, li róben el cór; y esta de- 
vocio no pot menos de ser molí agradable á son di- 
^nl?A 11 en conta s‘ honra de la seua Ma
ro. ¡Amb quin gust, amb quina alegría no rebrá la 
nostra Mare la devoció deis seus sirvents en el mis
ten del seu naxament quant, á pesar d‘ aquell apa
ren l es tat de pobreza y aba timen t, es honrada y re
verenciada com á Senyora y Soberana de tot 1* uni- 
yers, y regonescuda per mediadora entre Deu y els 
hornos? Be es veritatqu1 aquesta sola devoció basta 
per fé derrama sobre els seus devots, los favors més 
sinSu*ars y }es més abundants y copiosos gracies.

¡Un Mare bondadosa! ¡cuán amable son en el mis- 
tori de la vostra infancia! Noltros vos admirara com 
a precursora del Sol de Justicia, y mar d‘ amor- Vos 
sou s‘ obra mestre de sa gracia, fónt de salut y mi- 
ray de ses perfecciona divines; en Vos depositarán 
totes ses generacions ses més dolces esperanzas- y 
PU A concentrarán ses mirados de lósdesterráis 
lilis d Eva; y el seu desterro los será agradable al 
poderse anomaná filis vostros. En aquest día, que re- 
corda el primé de la vostra vida, vos oferim el nos- 
trocor; vos nasquereu peressersa consoladora deis 
3 L'P S-’i 61 a™paro deis débils, el refugi deis pecadors 
y el asilo de tots els desgraciáis; rebeumos, pues, baix 
sa vostra protecció; dignauvós intercedí á Deu per

Sa <lltxa de que un dia POguém ce
lebra sa testa del vostro naxament en sa vostra com- 
panyia en el rema etern de la gloria.

Se b a s t iá  Ba r c e l ó

LOTERIA NACIONAL
, Mañana último día de venta de 

billetes del sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el día 10 de Sep
tiembre á 100 pesetas uno dividi
dos en dé-cimos á 10 pesetas.

ALMACENES fflONTANEñ
Sindicato 2 á 10 y Milagro 1 á 11

Novedades para Señora 
pléndidos surtidos. s, ex-
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/ARA ENFERMEDADES URINARIAS

SANDALO PIZÁ
mrqp1frd"R.5^SULAS d6 SANDALO me:orc$ que la. del doC 
ENFFRMEdKTr in ar uV'p más pronto y rad.calmenie todas las 
1^ R■-^^DAPE^. NARIAS ^em'ado con medal las de oro en 

i>1nm?iaBarfe,5nxa 1888 y Gran ^Pncurso de Pa 
a.ños de íx"° creciente. IJn.cas aprobadas wo-

Sr?nnP< Rea CS Aeaducm“s dc Barcelona y Mallorca varias corpo -
aciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben 

^7^ ’d . todos sus similares-Frasco 14 reales -Far-’
?mar;dn <pr P ZA' P,a,a del Pin0' 6> Barcelona, y principales d< España y 
America Se remiten por correo anticipando su valor. '
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FUERZA MOTRIZ
De 2 á 3 céntimos caballo-hora 

(o sea de 3 á 5 céntimos kilovatt- 
nora) con los gasógenos y moto
res á gas pobre

M. TAÍLOR & C.ie de París
(Privilegiados)

Dirigirse en España á los
Sres. Sansinenea é Hijos

San Setaslian

Smodretos para Señoras- ‘«J»

Sa5r^=y paré Caballero.
rnTrns la medidaPara Caballeros y 

dc^ îralfombra- y gene-

G?UTramoí' V C0nfeeci6h de bl8n=o. en todos 

esPecíales para los trajes eele- 
s,asticos y uniformes militares ' 
tesyrMimareesPeClal P"™ 108 SreS' Sacerd°-

Buen surtido: bnen trato; venta de conflanz;
, reducidísimos.

Sindicato 2 á 10 y Milagro
a y precios

I á II
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Limpias
En la fábrica de harinas de José Sirer calle 

del Mar, número 20 á precios reducidos se lím- . 
pía el trigo con los aparatos mas perfeccionados 
de la industria.

A disposición de sus clientes hay en dicha 
^ca un carro aprontado para trasportar el

En la misma casa se encontrará harina de 
trigo y candeal mallorquín á precios reducidos.

Gente Vieia,..
abre suscripción en las s%uientes cond"<^ 

Un trimestre en España i<r uEn el extranjero . . ' " * 150 pesetas.
En Amónica, un año. . ' ’ * ‘ 2000 ~
Números atrasados. . . . \ \ 0 50 L

Precio del año en España: Seis pesetas. 
suscripción, es diri-Etos núm m ArnmC1-n’ e,n Madrid, calle de Reco- 

’ acomPanando letra de fácil cobro.

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA 
SASTRERIA Y NOVEDADES ’

BARTOLOME GUMBAU É HIJOS, S, en Cía.
Jatme TI rimeros 87, 89,91, 93, y EscursacT 16 y 18 

FRENTE AL BANCO DE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los artícu

los tanto del país como del extranjero
Sastrería para militares y sefiores sacerdotes 

Secciones especiales:
altes v galones" en-lama3™s- tapicerías, cíngulos, 
ra Mora'*10 SUrtÍd° de articulss negros de luto pa-
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PERFUMERIA Y GUANTERIA DEL TEATRO
CONSTITUCIÓN t i2, (al lado del café de Oriente)

dos’en’íwn a® I”61 bueil corle confecciona
da do Jo LfS de Valen"
de retum. reales par-Idem de militar color 
de leglamento desde 9 reales.
todl^é P^'agUaS 611 t0C,a clase de
todas é impermeables desde 7 rs. hasta 100.

• liantes de lana, fabricación extranjera y á 
medida, a precios reducidos. 8

Abanicos desde los de más ínfimo precio hasta 
los de vanllage do nacar do todos colores

En perfumería, grandes rebajas.
ni nnIilUraiS garantizadas para teñir
hl pelo y la barba sin manchar el cutis.
■il níó0 i'8 I)lanc^adoras"— Jtibón para dar lustre 
ai planchado.
ne^C|OratPrar SÍn.ant?S Ver los géue^ que ex
pende la tan acreditada

Perfumer-la y Guanteria del Teatro.

Tipo g r a f ía  Fe l a n ig r n s e

M.C.D. 2022


